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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES
IUIIECRETARIA

Com~~.l)les .

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de!4 del actual aumentando. con personal del
cuerpo de Estado Mayor del Ejército que tiene su destino
en Ja PeninsuJ.8 la comieién del referido cuerpo en Ma
rrnECo~, con objeto de que proceda. á lev~ntar con toda
urgencla el pIaDO del territorio ocupado en los alrededo-·
res de MelIlla, el Rey (q. D. g.) ha tenidoá.bien- dispo
Del ss incorpgren á aquella comisiÓD el tamente coronel
D. Alberto Campos y Goereia y capitanes D. R8~ael
Alfonso de Villagómel y Núfiez y D. José BQigorrl y
Agnado, que tienen sus destfn09. el jefa en la 13! divi
sién y los capitane. en la odava y quinta región, respec·
tivamente, y en 1011 cuales no causarán baja.

Da real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
tr~'Í~dT<;Ii~:~~ V. E.U1u9h9.~ a110~',. Ma-

LYQn

Selior Comandante en Jefe de las fuerzas del ejército
de operaciones en Melilla.

Benoles Cal!it8nes &.eneralea de !a quinta, I!ép~i!-D~Y oc·
: lava reglOnes y Orden~.or. de p,go.s d~~u~!'t.

Eeoompenaas

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). por reso
lución de 24 del actoal, ha tenido ti bien conceder el em
pleo de segundo teniente de Infantería (E. Ro) á los Bar"
~ent08.. · del ré2imie~to Infantería de Africa núm. 68 y
batanQn Cazadores de Alba de Tormes núm. 8, reepect¡
vámente. D. Manuel Romay y Fernández y O. Manut,l
Laguna y Gnnzález, coDÍo recompensa á su distinguido'
comportamiento y mérito contraído en el combc.te de 1GS

días 20 y 21 de julio último en la posicIón de Sidi-Ah,
Sidl·Ahmed-el-Hach y segunda caseta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :1
demás efectos. Dioa,guarde á V. E. muchos a11os. Ma.
~'21 de dici~~brj¡l~~ 1909.

LuQ.UlI:
Se11or.....

• '-
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por raSD

. lución, ~e 2~ deli\ctulll. ha ~enido á bien conceder á loa
, ofie(alesque figutan en lfl siguiente relación, que eIn
pie~ ,con el capitan. D. JoSé.Cuelo Fernández y termiull

,'eoQ,el primer tet4ent./il p. Juap.lGÓlDez Jiménez, las re-.
,oolUpe~que etJetI~ se exp~san. por su comporta-:
IDi~tº y méritoS ci>n~afdoe en el combate soatenido el
23 de 'julio delpreaente ano en las posioiones de Sidi•.
Musa y Lavaderoil de mineral.

De real o,~dlpl,lp dlgo,á V. E. para ~ C()nocimiento y
demás efectos.' DIos guarde áV.~. machos atlos. Ma-.
drid 27 de diciembre de 1909.

.Se11or•••

CUerpo. Clase.

Relación!lf48 88 cz"ta

NOMBRES RlIcompensas

~
Capitán ••. : , D. Jos~ Cneto Fernández••••••••. , •••• ~crnz de 1.a clase del ~rito Militar con

2.° Rell. mixto de Inieni~rol!l••.• Pnmer temente.... ) Bemldo Alber~lIo Marchante......... distintivo rojo, pe:QBionada.
Otro.............. ) Juan Gómez Jlménez ••••.••••••••.
, . I

;

Maddd21 fle dici~bre 4e ~90~. LUQUE
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Circulaf'• . Excmo. I$r.: El Rey (q.';D,·g.), por rasoln·
ol()n de ~4 cel actual, ha tenido á bien conceder tí los je
fUI y oficiales que figuran en la eiguiente relación, que
principia con el comandante D. Gonzalo Oalvo y Conejo
y termina con el médico primero D. José Andájsr Solana,
lr.~ recompensas que en ella se expreslU1, por su distingúi.
d~1 comportamiento durante loe ataques al campemento

L ,l..

d~ Si~i-Hf,met-'51.Hñch les dfas 22 y 23 da juUG U1timo.
Da TI;jl1.i ordim lo tlligo á '~. E. para su cClnoeimifJlllo y

demás efectos. Dioa guarde t\ V. E. muchos t\1'1oe. Ma·
drid 27 de diciembre de 1909.

SeIQr•••

Cnerpo!.. NOM:BRES RecompellfM

Jefe de E. 1\1. 3.a Brig.a de Caz.•• Comandante E. :M •• D. Gonzalo Calvo y Conejo .•••••••••••• Cruz de 2.8 clase de Maria Cristina.

¡Capitán:.......... ) Ricardo P~eyo González •••••••••••. Cru~ ~e ~.a cla~e del !I~érito Militar con
'.. Ler Tenlente •••••• ,. José Fernandez Bosch.............. dlshntlvo rOJo, penslOnada.

1\)11. Caz. de Barcelona, 3······· 2.0 Tenient~ (E. R.). ,. Miguel Juan ~el1~~er: ••. : ••.•...••••}Cru.z ~e ~.a cla~e del Mérito Militar con
Capellán 2. ••••••• :& Inocente Ottlz '\ l1laJos Slmón ••••••• ) dIshnhvo rOJo.

. \comandante... • • •• :& Enrique Lience Pastor..•••.••••••.. ¡Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Capitán........... ) Juan Rodríguez Arrazola •••••••••••.¡cruz de 1." clase del Mérito Militar con
'0' C ., AlI d T g l.er Teniente...... ) José Deus Alonso.................. distintivo rojo....on. az. ue )a e ormes, .1 a " .Otro.............. :11 José EHas Soms Cruz de 1. clase del Ménto Mlhtar con

~
tro.. . . . . . . • •••.. ) Jua¡¡ Bartlett Zaldívar. . • • • • • • • • . • • • distintivo rojo, pensionada.

2.° Teniente....... t Ramón Bartlett Zaldivar........ oO •• ¡cruz de 1.0. clase del Mérito Militar con
Otro (E. R.)....... »Frandsco Salcedo Castillo........... distintivo rojo.

. \Capitán........... ) Santiago López de QuintanayRibeaux. Cruz de l.a clase del Mé.¡ito Militar con
Regimiento Cazadores de Trevi-l distintivo rojo, pensionada.

ño, 26.0 de Caballería..••••••• )l.er Teniente...... ) Fr~ndsco Alonso Estringana........ .
(Otro (E. R.) .•••••. :& Juhán Hernández Regalado .

d Art'll i d M tañ ~I.el Teniente...... ) Pío Planas y Rodes •••.••••.•.••••••¡.errep'. e 1 el' a e on a. a •..
<> Otro » José Andreu Batlle •••.••••••••••••• Crin de l., clase del Ménto Mlhtar con

° . . dI' \Capitán........... , José González Juan................ distintivo rojo.
4· reg. mIXto e ngcllleros '11.el Teniente : ) José Sanjuan Otero .
acad 1\1 t - d A M \Ofidal ~.o......... ) Eduardo de la Riva Prieto ..

S· omp. e on ana e . ..¡Otro.............. ) Marcelo Ortega Verdaguer .••••.•••
Subintendencia de Melilla •..••• ¡Ofidal¡,o......... ) José Pérez 4e la Greda Cruz de 1.0. clase del Mérito Militar con

l. distintivo rojo, pensionada.¡Comandante ) Juan Morés Espartero •••••••••••••• Cruz de 2.0. clase .el Mérito Militar con
distintivo rojo.

R",". Infantería de Melilla, 59 Capitán........... , José Marin¡l Aguirre Cruz de l.a clase de Marl~ Cristina.
<> 2.° Teniente..... • ) Francisco Larrea Rodríguez \Cruz de l.a clase del1\1érito.Militar con

1.er Teniente (E. R.) ,. Victor Gil Jiménez ....•.•••.••••.•. ( distintivo rojo, pensionada.
}~ I-' t • d .. ".' 68 ¡otro (E. R.)....... ) Aquilino l\lartínez Gómez ~cruz de T a c1aQO del é";t" 1\.1ili·ta~ con.,-eg. lilan ena e .tUnea, • ••• o T . t A t . 1\f TI L'll . •. "'" .,.. +. '( J,' •

2. em~n e. ••. , n ~mo "' on 01' 1 o • • . . . distintivo rojo. •
e "Art'!l' 1\1 lill 1.er Temente. • .• •• :& Santiago Romero Durán •• • • • • • •• • . • \.

om. 1 ena de fea fMédico l.o........ ,. losé /!.ndújar Solana _ 1Gruz de l.a clase de María Cristina.

:Madrid 27 de diciembre de 1909.

Ciretila.,.. Excmo. St.: El Rey (q. O. g.l, ~r i'ef,Q·
}cclón de 24 del actual, ha teni~o á blen conceder el ep;!.·
r1eo de segundo teniente de Imanteda (E. R.) al B8l
g~nto del regimiento Infan~r1a de M~lilla núm. Ó~), don
1!milio Legares Bueno, como recompensa á IU compOl
iamiE'nto y mérito cOntraído (ln la defensa d!31 caritp&
mento de Sidi-Ramed-el-Hacb, los dias i2 y 28 de julio'
del presente ano.

Dé real orden lo dlgo á V. E. para IU conocimlenlo '1
demás efectos. Di()8 g_de á V. E. muchOl anDs. ~
drid 27 de diciembre de 1909.

Seti.Ol'••••

•
IEeelOH DE .,.FANTERIA

Destinos
, Ciretdar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha .s~t...

lqJdo disponer que loa jE'fes. y diciales de Infantería com
p en~id()s en la 6iguiente relacióD, pasen á las situacio
Jles Ó á servir los deBtiuos que en la misma se .le. .e
i::alaD.

De real orden lo digo á V. E. p,ar8 BU conoo1miento y
\1emás efectos. 0101 g:tWde á V. :&. muchos aloe.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

LVQt/JI

Relaa.óft gt46 .. cita

tt~tu~

Don Ignacio Romero Rniz del Afeo, marq,ués del 4J:'co B~r"
moso, excedente en la segunda reglón, al regimiento
Granada, 34. .

, Antpnio de Miguel Sala"sr, de reemplazo en la primera
, región, á la lona de Oastellón, 21.

aam_,*.
D.~)lp.nteJ;l~ ~~I$g~,exQ(ld,etit.~ 0l\I. JI¡~~

TaBlón, al regimi,61ltO AIPérioa, 14.
) MigUel Ló¡)ez Amat,' excedente en la quinta región, al

regimiento América, 14•
, Julián Rogi Echenique, excedente en la cuarta región, á

la caja de Balaguer, 69.. .
) J!)d~do Xaudaró Eahauz, de ~omatenes de Cataluña, á

situación de excedente en la cuarta región.
) Salvador Heredia Abad, d131 regimiento América, 14, á

situación de excedente en la quinta regi(jn. '.
) Car~o~ ~t~le Oalyo, Elxc~ent.e ,en .Meli~f!o,· s~gÚ}l r~aJ 9r.:

den de 22 del actua1 (D. O. núm. 289), á igual situación
en la primera región:

C&plte.1ltl

D. Francisco Cabezas de Berrera y Puig, excedente en la ter
cera región, á igual situaciÓn en la p:r.it:nel'a~

ti Amado B8.lmes Alonso, de la reseJ.'va de Tarrasa, 65, al ba..
tAllón oa:mdores Llerelll\, :1.1. . .
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¡ECOSON DE ARru..LEfiIA
M9.teri,,1 de Artillefía

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien 'pro
bar t;lprelltrpueetv, impartanta la cao,tidad de 1.103 pese·
tf.rt, f¡¡.rrou'1lodopor la Junta. f$cnlta:tiva del parque regio
nal da Artilleda de ests cOlte pHil. recompo8ícion 06 tns
electr!~-milto'elli1Jst~ll1dmilen los tl.'lI€rae del mencionatio
etbhlooimient.;, O;'!:raándoaa la ~rpl e¡¡/lda cantidad nI ca
p'ítulo 6.°, a.rtículo 'úoiln dal vj~l3uttl prettWi:ieeti'"

De real orden lo di~o á V. E. pata éti· conocimiento
'1 dU'DM efeeto!'. Díos guattle á V. :te; nm-ehos anos. Ma..
ddd 114 de oi.iembre de 1900.

Relíxion que S(? cita.

D. AntoIllO G~Mn R.:m16ro, d~1 re-gimient,¡J VUlCeMEI í1e
Sagunto, á segundo a1'1lª,nte de la plaza. de Cádlz.

:t Rafael Sállchez Aparicio, del regimiento Oazadores
de ,Telulin, á lIegnndo a,u.dall1lB:de' JfÍ, pt&1lA:l de
Lérida., .

:t Ramón Alvarez Ro.lrígue2l, d~l iegimiento Oaz\do:r€a
(Je Almansa, á srgtmdo ayudante 'de la ple.za del
Fellol.

Ma:Itid ~7 de d¡cierob~e (Je Hl09. LuQu:B

D. JO:'~J f'eittlrf< J:llddgt:C:1, (;01 r~.?,in:¡ji'l.to T,};t'J(,~ 25, al de
Zaragu¡a, 12. .

, Guillermo Prieto Madas8ú, del ba.tallón cazador6$ Se
gorba, 12, al de Madrid, 2.

Madrid 27 de diciembre de 1909.-LuQuE.

Excmo. Sr.: Aplcbanrlo lo proptt€sto por V. E. en
telegrama de 23 del m~8""c'ufl,l. el Ri'y (q. D. g,) so ha
servido {lispc;uvr qU,a el capitlin da IuIantería (al. R.)i
de~'o al :regimi$uto ,Qt,J MaUUil llúm. 59, D. ;Vicen~e
Nl¡\vas Jor~e, q,611empene '~u cob:üeión el cargll de ayu
danie de «Zeluám sin CllU~l btil~~ eri el expl'eea~o regi
miento, par el que le senilccl.do el cowplet:) de sus
devengoll. , ,

De 'reSo] orden lo digo 1\ V. ]]l. Pira au conocimiento y
demás efecto". Dios gunrde" V. E. muchOs afies. Ma
drid 27 de diciembre de 1909. .

LUQUlI

Sel10r Com¡tn'!e.nle en J.-lo ce IRa fnfrzlls del ejército de
opeuHlionea on MeUlla.

Sefl.oI€s Goberna.dm: militar de MeWV.\ y pbzai!! me'Jt«8
. de Aldea y Ordenador de pagca de Guens.

0\ º' n\l~, ¡.l, ,
_-------,;·~....l~...r¡;¡;-·,-..._ 11 __......--.,~,,~.__"'..-_....."" .1:,""";!t""'......,..••"""........, .....""4.,,".!I."'II.""',t!!'to,*,.__~II$.., .....1 ....._11.

t,

S~9,QIO~ DE CABAL~;RÍA

Oestinos

, l!'xqmo. Sr.: El R?y (q. D, g.) ha tiinido á bien dia
poner qu'] sI coma:t!d~nt" de! l'ev.imient? O<'zl:'.t!úres da
AtWRt.Bt\) 13.0 de O..b'lllf'rÍl'!, D. Jl!Eé Mll:rúb y M~roto y
el capltáu D. Jllfm Lnrl'nmv<, Pas,:usl, aRcS'udido par
mérito rie gue~ra, del da Lmitenie núm. 12 del arma
expres.t>C1t, PJ¡8i)U dl"·¡;tioat:oEl 1'1 primer Estsblcclmif·nto
de l'¡¡mon~a y al cua.r.to Der:óaito d() reseivll, respl::ctivB.
mente.

Da resl ordED lo digo á V. E. para /.lU cononimiento y
demús efectos. Dioa guarde á V. E. muchos anos. M~

drid 2'1 de diciembre de 1909.

Sedo!' ~vitán gen~~lde 'la primera regi6n.

Setlnr Ol:!ena~ót de pagos de Guerra.

SaD.or Ordenador de psgGS de Guaris.

SelEoras O.1pitlln€S gméililoo' de la primere, segunJs y
quinta regiones, CODl~ndnnte en Jde de las fuer.z~s

'."del ejército de opél'aeronell en Meli11a., Dirt:clor g~ne

ral de Cría caballar y Remoilta y Gobernador militar
00 Meli1la. y plazas menores de Africa.

............ ; r ...

Excma. Sr.: El Rt\y (q. D. g.) ha tmido á bien (US~
poner que h18 priUlElrrS tenisr;tes del 8.:'ma ds CaballHía.
(E. R.) comprmdldü8 en la sign.1ente rclaoióD, que da
prlneipio con D. Antunio Galán Romero y te:rmh:la con
D. Ramón Alvsrez Rndrígue;z, pasen" servIr loa d( ati-
nos que en la misma so lea se1'll\hm~ ,

, De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectO!. Dios guarde á V. El. muohos at1~. Ma
drid 27 de diciewbre de 1909.

LUQUlll

Se1'l.or Ordens.dor de pegos de Guerra.

Sellores Capitanee 8el'leralc! de la s.egunds¡ Ciuarla, quin·
ta. y octava regione!!.

......
Matrimunios

Excmo. Sr.: Acc9diendo lÍo 10 solicita(1o p'or~l ca
pitán de Artillada, e'xee'1ente en Bll.lel:tteB'. O.'Migttel Ri·
bas y Vivis, el Rey (q. O. g.), de acuerdo con 10 inf¡r
mallo por ~se Consejo 8n~emo en 16 del actu",}. 9/3 ha 
servido concederle Jieeneil,) para contrAer matrimonio con
dona María da ls8 Mercedes Vives G'Rell.

De resl orden lo digo á V. ID. para. au conocimiem.a y ,
demás dectcB. Dios guarde á V. Bl. mu,;;hos arIos.· trh..
drid 24 da diciembre de 1909.

LuQUl

Sef10r PresIdente 'del Consejo Supremo de Gaerra f Ma
rina.

Se!1or Capitán general de Baleares.

I#!ill ... 4
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Madrid 2~ de dieiemllre de 1909.

LUQIJE·

1 ECCIDN DE INGENIEROS

.1 •

Zonas polémicas
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. tí.

este Ministerio en su escrito fe~hl\ 27 del met! próximo
pasada, al cursar la instancia que eleva el vecino de Las
Palmas D. Fernando Navarro y Navarro, en súplica de
autorilación para con8trnir una casa en Al polígono e::tce»
cional del castillo de San Francisco del Risca de aquella
plaz8, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí. bien acceder á lo so..
licitado por el recurrente, con las siguientes Plcscripcio
nes:

l.a Las obras se ajustará.n en un todo lÍ. los planos pre-
!lentados, serán vigiladas en su ejecución por la comandan
cis de Ingenieros, cuando lo estime conveniente, y no po
drán durar más de un año contado desde la fecha de esta
concesión, que se considerará caducada en caso contrario.

2.& El inmueble podrá ser parcial ó totalmente ocupado
cuando, á juicio de la autoridad militar, así lo reclamen las
necesidades de la defensa nacional, sin que por ello pueda el
conoeaionario alegar derecho á reclamación alguna.

a.a El propietario queda obligado á demoler por BU cuen
ta la casll.~ en el plazo perentorio que se le señale, cusudo le
sea. ordenado por la autoridad militar competente, sin que
tampoco tenga derecho á reclamar indemnización ni re.aarei
miento de ningún genero.

4_a Esta concesión se entiende é. favor do D. Fernando
Navarro, quien no podrá enajenarla ni traspasad:. á persona
alguna sin anuencia de la auwridad militar; en la intaligen
eia de qua si la venta ó traspaso ise intentase efectuar á súb
ditos extranjeros, será indispensable la previa autorización
de este Ministerio.

5.a La edificación quedará en todo tiempo sujeta á l1le
disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten sobre
construcciones en las zonas polémicas y de costas y front9ras.

De lenl orden 10 digo tí. V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma..
drid 24: de diciembre de 1909.

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a11os. Ma
drid 24 de diciembre de 190i.

WQUI

Sa110r Presidente del Consejo Snpremo dEl Guerra y Ma·
rina.

Serlor Oapitán general de la séptima región,

HombreaCuerpos

Reg. de Pontoneroa. sargento...... Pedro Gómez Escoba!'.
l,er reg. mixto .•••• Soldado •••••• JOll~nínGneza Lanán.:
Idem••••••••••••• Otro•••••••••• FelIpe Morancho lbáfiez.
2.0 ides •••••••••• Otro.......... Modesto de Andrée Lato.rre.
3.ex ídem.. •• •• •• •• Otro......... Francisco tionzálell Ruiz.
4.0 idem •••.•••••• Otro Seb&stián Contraras Barba•
.0.0 ídem ••••••••.• Otro ••••••••• Marciano Vecino 1.&rrea.
Mn.de ferrocarril8!!l Otro José Márquez Martín.
Tropas afectaa á. la

compa:li.ía de Aa·
roetación•••••••• Ono.••••••••• JOilé Aharez García.

Compafú& dela Red '
de Madrid••••••• Otro ••••••••• Francisco Molera Pastor.

100m. •• . • •• •••••• Otro......... Francisco ])()rado Oerez~.

Relación de los alumnos aprobados para automovilistas en el
examen verificado el !JO de noviembre de Ig09 en la Escuela
especial del Centro electro-técnico 11 di comunz·caciones.

Destinos

Excma. Sr.: . Enviata de lo pr1;)puesto por el jefe del
Oen'ro electro-téenico y de comunicaciones en 23 de no
viembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do ~i8poner que los 11 automoviliáta9 que 8e expresan en
In siguiente relacién, que principia con elll8rgento Pedro
Góm€J¡ E$CobaT y tumina con el Boldado Francisco Do..
rada Cerfz:), oooUmien agregados al expresado centro
para prestar los selvicios (le BU clase ~D el mismo.

De leal orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efento!. Dio¡ guarde á V. E. muchOl!l a1'108. Ma
drid 2-' de diciembre de. 1~.

Se110r Útdenador de pagos de Guerra.

Sefíorea CfipHanes generales de Japrimern, 8egunda,
cuarte, quinta y sexta regionu.

Sa110r Capitán general de Canarias.Ex.e.mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el celador.<1e1 material de Ingenieros D. Taodo
ro Monja Nieto, perteneciente al Museo de IngenierOl',
pase destinado á la comandanoia de MelilIa.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocim;ento
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos anal!. Ma
drid 24 de diciembre de 1009.

LUQUlJ

Excmo. Sr.: En vista de lo manifllSiado por V. E. á
eete Ministerio en BU escrito fecha 21 del mes prézimo
pasado, al cursllr la instancia que eleva I~ vecins. de La.
Palmas doda Dolores Domínguez, en rtlpresen~ción de
SU o esposo D. VIctoriano Pér~, en !úplica de autorización
para construir des casas contiguas en polígono excepcio
nal del castillo de San Francisco del Rieco, de aquella
plaza, el Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien acceder á lo so
licita.do, con las siguientes prescripciones:

1.a Las obras se ajustarán en un todo á los planos pre
sentado~, serán vigiladas en su ejecución por la comandan-'

rtetrimonios eia de Ingeni~roa, cuando lo estime conveniente, y deberán
quedar termllladas dentro del plazo de un año, contado

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun- desde !afeaha «!e aeta concesión, que se considerará caducada
. d 1 i (11' R" d t' 1 6 o en caso contrarIO.do temente e cogen eros lIJ. ./, con es 100 ~n e. el a El' bI ......~M· . 1ó t tal te d., i D.A 1 Ma í R tÍ 1R ( ¿'. lUmue· e 1"J\oUa ser parCIa o men ocupa oregImIento m xto, • nge r U om n, e ey que cuando, lÍo juicio de la autoridad militar, as1 lo reclamen las

DI.oe guarde), de ~cueri!o eon 10 inf(jrma.u~ por ese Con- . nécesi~a.dE's .de la defensa. nacional, sin qua por ello pueda el
seJo Rupremo en 2 del actual, ee ha serVIdo conc~dede 1conceSIOnarIO alegar derecho á reclamación.
Ucenei_ para. contraer matrimonio con dofia AntonIa Re- 3.a El· propietario queda obligado ti demoler las cas4ll
mero Zaldivar. por 8U cuenta enoel plazo perentorio que se le señale, cuandQ

De leal orden 10 dilO" V. ~. para ,U conoobDiento '1 sea requeridQ para. ello llQf la a\ltorid"~ rnilital; CQ¡gpetente.

Se110r Otden~r de pagos de Guerra.

Se110lfB Capitán ganeral de la primera región y Gober
nador iniUtsr de Malilla ., piezas menores de Africa.
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If.CCION DE ADM'JPITRACIOJl MILlT.lR

De real orden Jo digo á V. E. psra. su conocimIento
y demás efec~o8. Dioa gnardp. tí V. E. muchOlJ ~11('1". Mll-
drid 24 da diciembre de 1909. .

LUQttJ

Sel10r Cl1piHn general de la primerA región.

Presupuestos

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de HaoIenda, en real
orden de 22 del actual, se dijo á eete de la Guerra lo ti
guiente:

cVistas las reales órdeneg expedidas por el M:ini~terlo

del digno cargo de V. E.• en 13 de julfo y 20 de sep
tiembre últimos, acompall.ando dos relaciones compren
sivas de varios ingresos verificados en el Tr!oro púb!ieo
por el produoto de la venta da m&~elial Inútil del ramo
de Guerra, importantes 122.609 pesetas con 38 céntimos
y 99.788 pEsetas con 80 céntimos respectivamente, ó sean
en junto 222.397 pesetas con 68céntimoB, ti fin de que
se oonsignen como crédito del preSupUEsto de gastos de
ese depa.rtamento, correspondient~aIactusl afio econó
mico de 1909; reeuItando que comprobados dichos ingre
sos con las cuentas de Tesorería de las provinc;as donde
se realizaron, aparece, en efecto, que se hallan fl,pliCª~aB

al ca.p~ 4.°, arto 12 dill p1esupueato de ingrér:ióB, c' nMpto
de ,Producto de la venta de cu~rtelee, e.d.ificiol! y mate~

ríal inúUl del ramo de Guerra); y considerando que oon
arreglo al art. 16 de la ley de presupuestos .de 28 de di·
ciembre de 190~J 106 ingresas de esta procedenoia CODe&¡.,

ss dtcltiDbn too•

.~'

ti • t
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•

D. O. Ildm.191
•
sin ql1fl tenga tampoco derecho á reclamar indemnización ni
rel:ilucimiento de t'iugún género.

4.fl. La conCt'sión se entiende otorgada á favor de D. Vic
toriano Pérez, quien no podrá enajenarla ni, traspasarla <i
persona alguna sin anuencia de la autoridad militar, y en
caso de que la venta ó traspaso se pretendiera efectuar en
favor de súbditos extranjeros, será indispensable la previa
autorización de este Ministerio.

5." La edificación quedará sometida en todo tiempo á
las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten so
bre construociones en las zonas polémicas y de costas y fron
teras.

De t88i or~en lo digo á V. E. parasl1 oonocimiento y
demás decios.Dios guarde á V. Bl. muchos 8110s.14a
drid 24. de dlciemb.te de 19(;>9.

LUQ~

Senor Oapitán gefleral de CanarIas.

Senor Capitán general de Canarias.

. ~xcn:o. Sr.: En.viatade lo manifestado por V. E. á este
.MInIsteriO en su escrIto fecha 14 del actua.l, a.l Cursar la ins
tancia promovida por el vecino de Badajoz Manuel Cabrera
Rodriguez, en súplica de autQrización para construir una
casa en el polfgono excepcional del barrio de la Estación de
aq~e!Ia pla~, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solICItado por el1'8currente, siempre que las obras se ajusten
al plano presentado y terminen dentro del pla~o de un año,
contado desde la fecha de esta concesión, que se considerará
caducada en caso contrario; quedando además sometidas, en
todo tiempo, ti. las disposiciones vigentes ó que se dicten en
lo sucesivo sobre edificaciones en las· zonas polémicas de llls
plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes; siu que esta
autorización pueda considerarse nunca como titulo de po13e
"ión á favor del propietario, que queda obligado ti. demoler
la ca¡,a á sus expensas y sin derecho á indemnización ni re
sarcimiento alguno, al ser Iequerido para f.lllo por la autori
dad militar competente, á la que dará (me:nta cuando hubie
re de enajenar ~~ fi¡¡ca ó par~e de ~l1th

E%cmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. Ji
este Mlnistrrio en IiIU esorito fecha 4 del Mtual, al cursar
la inetancia que eleva al vecino de L!\S ,Palmas D. Cris
tóbal Pet'late Hernández, en stíplfca de Ilutorillacian para
oonstruir una casa en el bm'rio de StlnCrietóbal, de
aquella plaza, á las proximidadée de le. bataria de Santa
Isabel, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado pOr el recurrenTie, con las siguientes condi
cionE!:

l.'~ La edificación se ajustará estrictamente á los plenos
Ex.~mo. Sr.: En vista de 10 mauíftslado por V. E, á presentados, debiendo terminarse en el plazo de un año, y

&ste MinisteIio en eu escrito fecha 7 del actual, al CUlear las obras serán replanteadas, vigiladas é intervenidas por la
la instancia promovIda por el vecino de Palma D. Pedro comandancia de Ingenieros de Gran Canaria, cuyos repre
Baile PE:lol, en aúnUca de autorlzaci6n para construir sentantes, durante su ejecución, tendrán derecho á eutrar en

r la finca.
una cBlleta de lIIa.dera en el muelle de dieha plaza, zona 2.a La concesión se entiende otorgada á titulo precario,
polémioa de BU recmto mariiimo, el Rey (q. D. g.l ha. te- pudiendo la autoridad militar ordenar su ocupación por el
nido tí. bien aC(lJ;lder á lo solicitado" por lo que afecta al ramo de Guerra, cuando asi convenga á los int6reses de la.
ramo de Guerra, con las siguientes condioiones: defensa naoional. Potl.rá. asimismo ordenar su demolición,

1.a La caseta se construirá con estricta sujeción. al pIa- parcial ó total, cuando lo juzgue necesario, sin que el con
no presentado, empleándose pernos y tuercas en las uniones cesionario tenga derecho á reclamación ni indemnización de
de BUS elementos para que sea fácilmente desmo:ntable. ninguna clase.

2.a. La construcción deberá quedar terminada dentro del ~ 3~~., El concesionario no podrá. enajenar u:na. parte ni la
plazo de un año, contado desde la fecha de esta concesión, totalidad del inmúeble sin dar p-revio conocimiento á la au
que se considerará caducada en caso contrario. toridad milíiaq ~n la inteligencia de que la transferencia da

3.a Esta autorización no podrá considerarse nunca como· dominio no po~ recaer nunca á. favor de súbditos extran-
título de posesión á favor del concesionario, que estará obli- jeros. .
gada á hacer deaaparecer la caseta en el plazo perentorio que . 4.-..La edi~cación qi::fdará sujeta, e.n todo tiempo~ á las
se le señale sin derecho tí. reclamación indemnización ni dISpOSICIones VIgentes Ó que ~lllo suceSIVO puedan dlOtarsa
resarcimiedtQ. de ningún género, cuan'do fuese requerido sobre construcciones en las zonas pplémicas de las plazas de
para. ello por la autoridad militar competente. tí guerra, fortalezas y puntos fuertes.. .

4.80 D~á a:vi~o por 6S?rito. al Gobernador militar de la. De real orden lo digo á V~ E. para 1m. conocimiento
plaza del pnnCIpIo y termlD~cIón.de las obras, y no pondrá y demás efectoa. Dios guarde tiV. E. mnchos Mios. Mil-
obstéculo alguno á los funCIOnarIOS del ramo de Guerra en- dr Q d .. 1
cargados de vigilar el cumplimiento da las condiciones im- id ...4 e dIoIembre de 909. ,
PU6fltas, mientras dmen las obras. LUQUB

5.80 Quedaran éstas sometidas en todo tiempo á las dis- Sefior Capitán general de Canarias.
posiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten sobre cons
trucciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra y
puntos fortificadO!!.

De real orden lo digo , V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos anos. Ma

. drid 24 de dioiembre de 1909.
LUQUB
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iU,ven. crédito al preenpue!l&o de esa Minil!Jterill, S. M. el
Rey (q. D. g.). de conformidad CO\l lo prlJpu6s~O por la
Intervenoi6n gentol'al da ·11' Aduú)),imación del Edado,
ba tenido á bien disponer ]aspednra de un crédito de
!i11i.891 peaehLs 68 céntimos al ex.presado prei!iUpueato dfl
!fea depart.~io, capítnlo adicional S.·. artículo único

, cMaterial extraordinario de Artillería é Ingenieros y de
los e~lvlciCi sdministmtivns...

Lü que dt leal cr:Jen eomunico ti V. E. pare. su con()~

c'm!avlo y ef~;t.lgnifi!lá9do]e que de 108 i22.397,68
V8Betss á qua la real.nt'den de Ha.cienda 8~ refiere,. dSM

b.erán f'lpHcarse 220.389,76 ¡;esetlls á matflrtill de Arti1l<:~

da, 943.08 Pi?'l':ta.s á wllYrial. de In~euwros 11.064.84
pes:1W lÍo material di loas.vicios adminfikAtívoll', de qne
tt8pective,men~ preoedje. el m&terllll vendido. D~o~ guar~

d.s. V. E. mtu.m.OlI ancs. Madrld ~'l de diCIembre
de 1909.

LUQtlJI

Senor Ord'6nador de PStg(>s de Guerra.

Sub!Jlttencias
Excmo. St.: En vista del eserUo que V. E. dirigió á

asta Ministerio con fec~a 1'l del me& aotual, referente al
a.ba.tecimleuto de harinas á los e!tab1'enimientoe: de S\l~

ministro enclavadoi en eea regién, el Rey (q. D. lít.) ha
tj¡nido t\ bien disponer qUtl pcr las fábr;cas JXulittlleif de
aubs;stencbul exprea~dM en la relación qUE! se ft)serta á
continuación, S8 efootúen las f~mesas de dicho Sl'tí9n,lo
en las cUDtidades y á le8 establecimientos que _mblón rile
detallan, con objeto de cubrir las atencion6S del setmio
, reput:sto reglaiJl.antarios¡ debiendQ afectar al capítulo
lO, art. 1.11 del t>:tf:8UpUe¡¡to vigente, los gSIl\os que se
originen por '4(lnsecu.;nc~a do aetas remosas. .

Da ree.~ brden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deIJ'ÁÍg deetes. Dios guarde á V. E. muchos aftot.
M~dtid 24 de diciembre de 1909.

Set!or Capitán general de la tercera región.

SefiCre8 Capibnes gene:rales da la. quinta. y séptima re
gionee, Ordenador de pagos de Guerra y Dileotores
de 1fts fábricas militares de snbaistencies de Valle(f.Q"
lid y Ze.ragcza.

300
100
~OO

~OO

dI I'arquea [ 'lU.::NA I
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lVálenei&........... ~~ •••••••
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:Madrid 24 d,e diciembre de ".;1Ói. .
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OlHIERVAOIONES

De ello!", 100 con destino al depósito de 4lica.uw.

•

•

Relacion que 88 cita

Excn;o. Sr.:. &0.' \'ieta dfl eserUo que V. E. dirigió
ti Este MIDi"'Aio con fecha 13 del mes actual, referente
801 ab!ll":..tcimiento ds harIDss á 108 establl.,cimientos de
em:r;~ittfo enclavados en esa le~ión, el Rey (q. D. g.) ha.
~ido' bim dieponer que plfr lafábJ'ioa militar de eub
mi*nciBs de Vallado:Ud, se efectúen las remesas de dicho
artícub en la! cantidades y á los esiablecimientos que
1:111 la relación que se inserta á oontinuación ee detallan,
con objeto dp CI1Qt.ir las atenciones del servIcio y repuesto
reglám~nW'.ibs~ débfendo afectill'al capítulo 10, artícu
lo 1.° del pr6!!upuestQ vigente, los gsswa que se originen
por consecuencia de istas reine@lN.

De resl orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
ydemáse~. ,Dfosguarde á V. m. muchoa atlos.
Mad:rid 24 de diciembre de 1909.

LUQuJ .

Setíar Capitán géne~al de la octava regióB.

sel1ore,s Cá~itán gen€ral, de ltl. f5éptima región, Ordena
.d01' ~ pligos de GtJ.tu'r8 y L'írector de la fab.rica m!
litar da subsÍBtfJnoillS de Valladolid.

CCrl'l r;.? ;. Q •• " , •• '. ~ ••••• * • ", •

Vlii{}~'···.· ••••••••••••• , ••••• " •• " ••• , ••••••

UARINA

QUintales ml!ts.

2,30
1UO

LUQUE

Trar.aporta8

Circula,.. Excmo. Sr.: Vis~ la. instanoia dirigida á
este Ministorio ~n so da junio último por loa Dire:3tolj3S
de 1&8 compl>1'íf9s de ~s~r{jcatril~!il de Madrid á Zaragota
., á Alicante, d~ MaeJrid á Cácares y Portugal y de los
f~rracarri1es Anda!uces y 11\ de los caminos de 'hierlo del
NOita de Espafia, en súplica de qua se fije,.de un modo
concreto, la interpretacién que debe darse al arUcn
lo 6.° del reglJ'~ento de ~l'a~8portall militli.res por. ferIO
carril aprobado por real decreto d~ 24 de marzo de 1891,
por entender dichas cl)mpanías que este articulo no com~

prentle á los 1icen~iadoE!Y reservistQs que yfejen p,lll
cuenta del ElItado y á los cuales se refiere la real orilen de
19 de febrero 'del presente afio (O. L. núm. f>.l). el Rey
(q. D. g.») de acuerdo con el parecer de la Junta central
de tr8nflp~:rt~, ~~ 1St qq& han forUlado pMte. »!p)'ese~,:"
&antes de ~s mEmeionadas oompn:nias, ha. tenido á bién
disponer que b referida real orden de 19 de febre
ro, se ,elata en 1)1 sentido de que ell!paItado ,2.0 ~e la
misma se enti~nd8 re1aótado en la forma sigt1.1enta:
e En todos los CelIOS de licenciamientos, cónéent<raciones,
llamamientos á filas ódidooociones dafqe!zaF, s~ provee
rá á Jos lice,nciadosy r~eerviáta3 del co~r~spondien~pa
~aporte coleciívo.;J sismprél QU'3 en les órdeneese ..detar..
mine que los via.jes e6l;8n por enenta. del 1Cstado., ee .
agrupen dos ó más individuos por llevar el m.ismo itme
rada, para qua puedan ir formando cuerpo á les efectos

, de p~39.j~ p"r lap'oc/U'l:)!; .V St.;o cUllndo ).)(11.' rdzo~~~ ~9
1 • I • , • • ,. I l. ' .,,,, "'''1.f f.:ep~~elf.h 11~·;.~cnc~-) f·l;:J C:l'}~tl;;.~;,¡~cn t~~J]~:f~'.>'.{!t1 ~J. t;:~zr¡lt,..,ld. ..,.::"

'lltrt" !~1 rfO(~f.(~(;r él;') o/ro ':, .;"}{;\ r:~' ,~:ttd:Í'?~/'¡'. / ¡;;>d;'lp:,>!to
coi~:di"O.IJo!'.l:\l J,lf,ee. i"i.l.dI'Vl~\IU., i ;~~tmll.13 <1lit~(1l~r~iIt:...do qa
los que éonstItuyan .~~q.I\. "gr,UpaOJÓR¡ Jllí,\íJP~lE.:n. Q1
:rqiemo qua nota que exprese q\18 se ~al>ilUa cQtP.o palll\-
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porte oolectivo, con Jos notnbres de todos les que ..,onm·
tp;ren.la 8gru~acfól1, tra;yecto ep. qne habrá. de ntmzarsa
y~ottvo ,0:0.01,:1 del viaje, Ilsí como en .loe piafa de loa
demás ibdf'1idt1rs de la :l:n5s~Q ag'mpaclón Ele, couaiR11á
~,. por ribta, 9tté no poíirall hácer Uso de s11 pssa,iudivi·
anal en el referhi'o trayl:eto. por figurar en el c')lacttvo;
déblendo he~ COD~ta~, tanto, en llls paeaV0ltsB y ~ll6~l'l
é'lHll~tivo~ t'ODio eil lit! lI8taf! de embatco correapondlen
telt, el concllfltb (;ficia1 del vIaje y que f(lrttu~n cuerpo;
terliélld~a en cnentá que Ice tranepoIte~ que ca~ezc8n de
les leqaf~tk;á e~~adol!, habrán de valorarll'6 ti mitad de
preoio en vel de serJo á cnarta parte'.
.ae real brdeii lo dj~o i\ V" E. parAsa Of)Il~3i~iento y

demás ef"c'~. V!tllguárlie í.\ V. E. mtlchos altós. 'Ma
drid 24 ele dioiembre de 19.09.

LUQUJI
Sellor •••

fl • h 1

Utensilio

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bitlD
aprobar los dos presllpUesto9, importantes 1.250 y 150
peseta~, formulados por el Establecimiento oentral de los
servioioB adminis'rativo· milit!lrfS para adquirir 100 brs.
!eroa de latón dorado y 100 badilas de i¡;(ual elasa, res
pecf¡iy&men&e; oebiendo arliC81.'Ee el referido gasto allla'~

pitnlo 10.°, artículo 1.° d~l ejercicio corriente.
De real orifen lo digo á V. E. para en conooimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1Oil.
Madrid 24 de diciembre de 1909.

LUQUE

Se110r Capitán general de la primera región.

Se:t1ores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento central de les servicies administra·
tivo-militares.

•
IEeelON DE IANIDAD MiliTAR

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diapo

·ner que lOIíl jefes y oficiflles del cuerpo de Veterinaria
Militar comprendidos en la Iliguienle relación, que CC'

mfenz6 con D. Jelián Mut Mandnt)~o y termina con
D. Francisco del Bardo Miranda, pasen ti servir los des
tinos que en la misma se les senalan.

De xeal orden lo,.dfgo á V. E. para su conocimientQ y
demál1 afectoB. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 27 de diciembre de 1909.

Saflor Ordenador de pagos de Guerra.

BetJoréls Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cere, cuarta, quinta, sexta y séptima reglones, 00
mandante en Jefe de h,s fuerzas del ejércUo de ope
raciones en Malilla, Directores generales de la Gl1ardi"
oivil y Cría caballar y Rem~mt$ y Gobernador m11i
fat de Melilla y plazas menóres de Afrioa.

Belaci6n rl'" Be cita

Subinlpeétor de segunda. ellll'

D. JuliAn Mut Mandilego, ascendido, del Instituto de Hi
giene militar, ti. jefe de Veterinaria ,militar de la pri~
mera región.

Veterinario ma.1ol'
D. Marisno Isla Colmenares, aS\laadldo, del primer regi

miento montado de' Artilleda, á jefe de Veterinaria
militar da la sexta región.

V.t&rl1W'1oI prlmerc.

D. Anastasio de Busto.!l Gutiérrez, del Cuartel general de la
primará brigada mixta. de C~ádores, al primer esw.
blecimí6llto de Remonta, Qontinnando en dicho Cuartel
general en comisión, sin ser bllja en su nuevo destino.

» Manuel tr.~bi()IglesiaÍl, del regimiento cazadores de Tre-
vmo, 26.0 de Caballada, al ootavo regimiento mOl.'\tad()
de Ar'tilJerfa.

, AmbrOsio Caballero Reyes, del teroer establecimiento de
Remonta, al primer regimiento montado de Artilleúa.

• &ltasar Pérez Velasco, del regimiento Casadores de Tala.
V'61'Il, lIS.o de Caballerla, al 14.0 tercio de la Guare.ia

, pililo
) itililin I8am Burgos, del primer regimiento montado de

Artillería" en com~ión~ eventualidades' en Me}i
l1a~ al regimiento Oá2adores de Treviil~, ~6.o ~e CabaU~
rl'á,oonUnüando en la expresada. COIXI1SlÓn SIn ser baJi\
en su nuevo destino.

~ AniOO~ Garcfa Naira, del octavo regimiento montado de
Artillería y en comisión para eventualidades en Me) i~
na, al terder e!iltab~l:nient<J dé Remonta, continuando
en la expresada comisión sin Iler baja en su nuevo
destino.

Veterinario! segundos
D. Norberto Panero Carpintero, del segundo regimiento mon

tado de Artillería, al regimiento Lanceros de Sagunto,
8.° de Caballería, yen comisión al se¡uudo regimiento
montado, sin ser baja en su nuevo destino.

:. Juan Igual Hernández, del primer establecimiento de R:l
monta, 110111.° regimiento montado de Artillería.

:. Eloy Rodado Teatinos, del regimiento Lanceros de 8agun
to, 8.° de Caballería, al segundo establecimiento ua
Remonta.

» Agustín Elvira Sádava, del 8.0 regimiento montado da
Artillería y en comisión para eventualida~es en M13
lilla, al 7.° regimiento montado de Artillería, conti
nuando en la expresada comisión sin ser baja en su
nuevo destino.

» Tomás de la Fuente Muñoz, ascendido, de la compañ í'l
mixta de Administración Militar de Melilla, al primar
establecimiento de Remonta.

~ Vicente Sobreviela Monleón, ascendido, del regimiento de
. Pontoneros, en comisión en plaza de segundo, al ro~S·

mo regimiento en plaza de plantilla.
» Andrés Huerta López, ascendido, del regimiento ligero de

Artilleda, 4.0 de campaña, en comisión en plaza de se
gundo, al mismo regimiento en phula de plantilla.

, Manuel Medina Garcfa, ascendido, del 5.° regimient<l
montado de Artillería, al segundo regimiento mixto de
Ingenieros.

:. Félix 8ánchez Hernandez, ascendido, del regimiento Caza
dores de TetuáD, 17.° de CaballerIa, en comisión en
plaza de segundo, al mismo regimiento -en plaza de .plau-
tilla. .

, Reinerio Garoia de BIas, ascendido, del tercer regimiento
mixto de IngenierGlS, en plaza de segundo y en co
misión para el servicio de vIaJa de Melilla, al mismo
regimiento en plaza de plantilla, continuando en la
expresada comisión.

, Balbino' Sanz Garela, ascendido, del 14.o tercio de la Guar~

eivil, al quinto regimiento montado de Artillería.

Veterinarlos terceros .
D. Juan Garera Cobacho, del regimiento cazadores de María

Crístina., 27.0 de Caballería, tí. la compañia mixta de
Administración Militar de la primera división en pla:;¡fl
de veterinario segundo, con ,arreglo á la real orden d¡;
22 de julio último (D. O. núm. 162).

, Gregorio López Romero y Gómez, del cuarto depósito de
caballos sementales, al 14.- tercio de la Guardia civil.

» Bonifacio Llevot Guillén, del regimiento cazadores de
Villarrobledo, 23.0 de Caballería, al regimiento caz'l
dores ·de María Cristina, 27.0 de Caballería:

» Francisco del Barrio .Mirtlnda., del U.O r€gimiAnto mon
tado da Artilleria, lÍo la compaúia mixta dE! .AdÚl~iJ.i~

tración militar de Melilla.

Madrid 2¡ de dioiembre de lOO9.-LuQ'O:EJ
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Reserva gratuita
Excmo. Sr.: Vifita la instanoia que V. E. cursó á

este Ministerio con escrito de 2 del actual, promovida
por el recluta excedente de cupo de la .zona de reoluta

.miento y reserva de Betanzos núm~ 01,. O. José Fontela
Babilero, en súplica de que se le coneedll ingreeo en la
reserva failúltativa del coérpo de -Sanidad MI)Uar, por
baJIalee en posflrlén.del mulo de li,Cf.lnciado en farmacia,
al Rey (q. D. g.) ha tenido á .bien acceder á lo solicitado,
disponiendo que el intereBado figure como farmacéutico
en Itl citada reserva, con arreglo al articulo 2.0 del re
glamento de la misma de 14 de marzo de 1819 (C. L •. nú-
mero 121). . . _.. '. .

De real Plden lpdi¡0,4.V. ílt "para~J3Ónocilniento
y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Serior Capi'án general de la oClavt\ región.

Pensione.
Circular. Exmo; Sr.: El Rey (q. D. g.), con ar~eglo

ti lo prevenido en el real decreto de 22 de julio último,
reales órdenes circulares dictadas ,ara lila apllcaóién en
4: de agosto siguiente y 8 de noviembre prtb:imo pasado
(D. O. númf. 162, 172 Y252), ha tenido· .á hiEln conce
der, con carácter provieiollsl, la penaien de ro -9éntbnos
de peseta diarios lÍo '}as esposas de. individuos reservistas
comprendidos en la sigutente relaaión, que em,pieu\ con
Varia Serea Mayoral y termina con Eduvigis Heredia
Farnlindez.

De- real orden lo digo á V. R parA. BU O()J)QcImiento y
l1emás efeclas. Dios gaarde á V. E. muchos anOl.~ Ma
drid 24 de diciembre de 1909.

LUQUli!

SefiGr •••
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Lérida núm. 68 ISoldado, Miguel Gatin!l Solset.oo '" ••• IBón. fJar.. de AJba de .m~~.
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ValladQlid núm. 94.••. Otro, Alfonso Ra.mos lbáfiez.•..•••..••••• Administración Militar.
Medina del Campo nú-

mAro 95••••••••••• , Otro. Nicanor Rico Arranz.... • . • • . . •• • •. {dem.
[dem ••••••••••••.••. Otro, Sergio Rivera Padroso •. : ••..•• H" BOO. Cazadores de-Bll.rba~
León núm. 92 Otro, Gabriel Rodríguez Garcia ldem de Las Navae¡
Avila núm. 9 Otro, Reliodoro Rey Jiménez oo ldem de Figueras.
Mediua del Campo nú-

mero 95•••••••••••• Otro, Juan Sanz Gutiérrez .•••••••.•••••• Idem de Barbastro•.
Zarsgoza núm. 74. : ••. Otro, Bern.ardo Taira Balavera ••••••••••• Administración Milita!'.

Ciudad Real. A.lc¡\zal' de San Juan
uúmero 11.•.••••••. ¡Otro. José Menchén Ramirez••.•••.•••••• ¡BóD. Cazadores de':~Ii\drld6...

Avlla Avila núm. 9 Otro, Vicente Fructuoso Martín Gómel1l Ideli!l de FIguerll.s.
ldem •..••.• ldem •.••.••••••••.•• Otro, MaUlls Martín Garcia ••••••••••.•••• Idem de las Navll.l:li.

Membrillll .

Idem Eqlalia Cantalilpie.dra Ventosa Ventosa do la Cuesta [dem .
ldem ••••••••••••. Galuina Cafión Llamazares ••••••••••••••• Villafafíé León ••••••.
Idem l.a Petra Pérez Sánchez Oepeda la MOllL Avila .••.••.
Idem 7.110 Eusebia Iglesias 'San José lscar •••.•••••.•.. Valladolid •.

Ideffi 5. 110 Mónicll. Cubel Alofas oo ••• ; .••••• Belchite Zall1goza•...
ldem B.a•••••••••• Saturnina Ortega Ortega Villamartínde Cam·

pos ; •••••. Palencia •••. Palencia núm. 91. ••.. OtTO, FraMisco A.guado VillumbraleS<•• oO. &eg. lnr.a del Ra-y..•
ldGro 3.8. María Segura Agut Herbés Oastellón Vinaroz núm. 47 Otro, Bartolomé Arrufat Vida!. Bón. Oa:¡¡adoresde Alfso=OO,XU •
Suhinspector 7.110 re- ,

gión Catalina San José Ribera Fefiafiel Valladolid Valladolid núm. 04 Oabo, Víctor VázqueJl Olmos ~.~ ldem de Barhastro.
O. G. 1.8. regióa Jerónima Barco LuDa Horcajo de la Ribera A.vlla Ávila núm. 9.•.•...•. Soldado, Andrés Benito I;1errero......... ldem. .
ldem s.a Amparo Soler Mlcó Puebla de Rugat Valencia Játiva núm. 44 Otro, José Bataller Meri. ~ ••• ~ , [dem de Est¡¡¡la.
Idem Joaquina Prats Pel.. Morella Castellón... Oastellón núm. ~6 •••• Otro, Tomás Vives Vives ldem de ReU&
ldem l.a Venlloncia Adllba del Pozo Vll1acastín Segovia ••••. ~egovia núm. 8 Otro, Daniel Villaverde Llorent.e- ldem de Anpiles.
ldem 7.a. Engracia Sánchez Herrttdor Nava del Rey Valla.dolld Medina del Campo nú-

mero 95•••.•••••••. Otro, Buenaventura Benito Melgar ••••••• Reg.lnf.'del&e3.
A.goncillo .••.•••• , LogroJlo.... Logro:liO núm. 81 ••••. Otro, Julián Burgos Rodríguez Admini5Wación Militar.Idem 5.80 •••••••••• Joaqulna Jiménez Barreda••••.•••••••••.

Sul.inspector 7.a re- .
gión Julia Arranz de la Fuente Pefiafiel.. ••...•••• Valladolid •• Valladolid núm. 94 Otro, Gabriel Veganzones Maroto Regim\anto Int.8o del Rey.

ldsm Victoria Sánchez Valle.•••••••••••••••••• Villaquilambre•.•. León ••••••• León núm. 02 .••••••. Otro, Jacinto Blanco .•••••••••••.••••••. Eón. (Jas. de Madrid.
ldero l.a. '- •••••.•• Petra Alvarez Ortega••.••••.••••.••••••• Ifrellnesa de Cuéllar 8egovia•.••. Segovia. núm. 8 .•••••• Otro, Florentino de la Calle Martín ••••••• Idero. de Arllplles.
Mem.oo Ulpiaullo 8ánchez Ay81a ·Corpa ;....... MadrId Alc':llá núm. 5 Otro, Bienvenido Cabras García. Id'U!l de Mlld:rid.
ldcm 6.a Daniela Minguez Ortega Vilviestre de MnM. Burgos Burgcs núm. 82 Cabo, Emilio Carcedo Moreno f -dministrao.ión Militar.
Idaro .•..•..• , •••• Maria Pilar Bonilla Gómez ••.••••••••••• Burgos•••••••••••• Cdem .•.•••• [dam•••.••.••••••••• Soldado\ Ricardo Cantabrana Gutlérrez •• , ldem.
Idem 4.8. Teresa ¡font Gabernet Suné Lérida .•••.• Lérlda núm. 68 Otro, Salvador Calderó Caldero Bón. Cas:o de A.lba de TOr:l\\es"
ldem 7 Petl'a López Villanueva Villalbarba Valladolid M.edina del Campo nú'

. ro f • ..' J!lero 95•.•.••..••.• Q~1 o, palmacio Cifue-!1tes Rodríguez, ••••• Regimiento lnf:" del ~~..J"
Hem ,. \ lcen.a l\llyal' Escancón GIJón Ovledo.,,, •• GiJón núm. 102 ,¡otro, reodQl'Q Cue§ta l'éflla , lderu del PrínCIpe,.

ldem 2.110•••••••••• Antonia Moral Naranjo .
ldem CODcepción Morato Ortega ..
-Gobernador militar

de Ciudad Real... María Sánchez Herrero Antequera •••••••

(J. G. La región•.•• Petra González Pérez.•••••••••.••••••.• 'I~uevas del Valle .
ldero ••••••.•••••• Josefa de la Calle Martin................ remedal .
Subinspector 7.110 re· .

gión .•.••••••••• Nemesia Pradll.nes AseDjo •••••••••.••••• Valladolid •••..•.. /Valladolid••.
C. G. 7.110 región Juana Calvo Martin oO ICscar ldem•••••.•

Go1::ernador militar
de Ciudad Real. •IJosefa Lópe;l Peláez Villahermosa•••••.•. ME'mbrillll Ciudad Real. Alcázar de San Juan. ,I núm. 11 Otro, José JlménezMenchénoo.oo Idem de ~rQdri(J..

C. G. l.l~ re.gión••• 'lMa~ildeGarcia MUfioz~ Vallelado , Segovia••..• Segovla núm. 8 Otro, FraBci~coLagunar Lázaro r •••• Idem de F~uerl'll!l'.,
Idem ••••.•.•.•••• Juhana Fraile González .•••.•••••.•.•••. Idem •••••••.••••. [dem [dem •••.••.••••••.•• Otro, Sotera Lagunar Mufíoz .•••••••••.••• ldelB de Arapile.;.
ldem .•••••••••••• Eloisa de la Iglesia López Cre!lpos Avila....... Avll.a núm. 9••••••••• Otro, Fermin López Alonso " rdem de FigueraBi
ldem 7.a Fran~isca Vaquero Navarro Abezames ••....••. Zamora Toro núm. 97 Otro, Gregorio Martín Vaquero Regi¡miento Inf.a. de'Sab~
Id511l oo EvodIa Diez·Pérez Nava del Rey Valladolid.. 'IMedina del Campo nú-

mero 95 oO '. Otro, Alberto Morales Méndez Bón:. C!l.zadores de-·:B1i.rb~
SaJar •..•••••.••.• Gra!1ada Granada núm. 3~ ••••• Otro, Juan Montoro Sillero Idem de Ciudad Jlbdtigo•.
Puerto Serrano •••• Cádu; .•••••• Oádlz núm. 27 ••••••• Otro, Juan Mu:liozNlIvarro Artillería de campafia.
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5etlnr Capitán general de la seguntlfúegién.

Oeltin••
Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti

este Minlstedo en 22 del mes próximo pasado, propo
niendo paJa que desempe:tl.e el cargo de vocal de la Co.
misión mixta de reclutllmiento de la provincia de Alme
lÍa al médico mayor de Sanidad Militar D. Cándido Na
varro Vicente, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efecto". Dios guarde á V. E. muchos BtlOS.
Madrid 24, de diciembre de 1909.

Excmo. Sr.: En vista del eserito que V. E. dirigió
ti esta Ministerio en 10 del mes actual, proponiendo para
que deaempaAe el cargo de vocal interino de la Oomision
mixta de reclutamienttl-tia 1ft. .provincia d~ HuelVll, al te·
niente coronel de Infantería D. Antonio Fernández Cá
novasJ el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta. .

De lesl ordeJ} lo digo tí V. E. pam su conocimiento y
demés efectos. Dios guarde á V. E. muches a1108. Ma...
drid 24 de diciembre de 1909.

Satlor Gobemador milUe.r de Ceuta.

id I

.- .....

lIOOIOJ' ~I ,m'l'iUOmó., JUI~UTAJIJI.I
y ouma. J>IVDIOS

Cuerpo Auxiliar di 01l01na. MiUlare.
Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

sargento del regimiento Infantería. del Serrlillo núm. 69,
José .Ramos Cabez1l9, en súplica da que se fe' elimine de
la escala de flspilantes tí Ingruo en el C~erpo a.uxiliar de
Oficinas militart's, el Bey {q. D. g.) ha tenido tí bien a.c
cedal' tí los dfeaoa del iDtereBado.

Da real orden lo digo á V. E. para sn cOJl(loimiento
y dE'más efectos. DiOS guarda tí V. E. muchos afio..
Madrid 24 de dicIembre de 1909.

• • : d •
• • • • -o •

• "l:;l •· . '". o •
. . : : :ó .

. .. ...
ti ~...

..¡ ~....
o
Z
~

A....

: I

. .. . . · .· .. . . .
Se:tl(',1'- Capitán general de la segunda región.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
tí este Ministerio en 10 -del mes actual, proponiendo para
que desempefie el cargo de viceprc:stdentte interino de la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Bar
goaJ sI coronel de Inmntelfa D. Lorenzo Bono SOloBa, el
Rey (q~ D. g.) se ha servido a.probar la referida propuesta.

De real orden lo -digo á V. E. para m conocimiento y
demás efectOlil.. Dios guarde tí V. E. machoe atloli1. Ma·

-drid 24 de diciembre de 1909.

ISello, Oopllán gen.,.~.~:::,_egión.

~ E%:m:~(.!. Sr.: En v}g~:e «!JI ea.:wlto qua V. g. dil.:i'·:!ó á
Q eate Mil.llstetiíJ tu 10 del mEa sctrul1, proponiendo para1que deiemperl.e el cargo de dele~ad~ ~e ~tll\tltotl(lad ante



la Oorohión mixta. de reclutamiento de: la provincia tio ,?

Barcelona, el teniente coronel de InfQntería D. Luis Cap
devHa Mifl.auo, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar Ir.
referida pfOpUf.'sta.

. Da real orden lo digo á V. E. pIlra BU couocimíentv
y demás efect':-s. Dios guarda á V. E. mnchos an, B.
Ma.~dd 24 de diciembre de 1909.

849

-
'1"olll.ente3 o.udl.tQro~ d3 :prl.ro"ra.

D. Ve.le:d~no Türres y Gat('íB., en la S'RUl1,lu rfgiótl.
t Luis Higuera y Bellido, Ml:\rqué.il do Arlimza, en la

quinfa región. .
• FtsnclsllO J. J!méllF.Z y Jhnénez, en lt'. sor,:unda re..

gión.

LUQUlll

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. D. g,) h'1 tenido (r, h i e11 tUs..
paner qua el teniente audItor d., segunda. D. Pa.blo MB
lÍa Sidun: y Valonga) cesa de pr~¡;hl:' Bue fdervi<:iüsJ en
comÍeióD, en esa Oapitanía gf.·ndtsl y ~t) iucor'por~ á eu
de~tíno de plantilla en la ter(l$ra regióll.

Da real orden lo di[.¡o á V. E. para BU con~(~Íl:niento y
demás efectos. Dks gU3rde á V•.E. I.m~t.ih()a eJ.os. Ma
drid 27 de diciembre de 1909.

Se!10f. Capitán gener.al do la cua.rt~ regló,).

Se:t1ores C¡;pitán Rmrral de la ter::lem reghSn y Otdr-na.
der de pagos de Guerra.

~~.__.~,

Matrimo~~~o]

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOl' el capi
hin de la Guardia civil O. Be.i....adol' QAhhrón da Clmpo,
el Rey (q. D. g.). de acm'rJo 1;011 lo :Lforml::~.b yn esa
Consojo Sap.a~mo Bn 9 del meE' l1ctuúl, s·," 11f1 ~e::Vlllo con
cederle )ic~uciR para contraer. !!13,tnmmüo con D.- Polo
l'.Iia Marrando L1!ucharElF.

Do real orden lo digo á V. :m. para su cO!locimiento y
demás efectoa. Dioe guarda á V. E. mU<lp.oB sum. M.f,"
ddd 24 de diciembre d.e 1909. .

LUQUB

Sei1n~ Presidente del CÚ'!:!Pif'j>' ~r'l)ro-;'.) lb Gn;:~l::J¡y Ma..
tina.

Licencias
ElJ:crro. Sr.: El Rey (q. D. g.) hs. tenido á ~i'Jn apro

bar d fmticipo da licencia par•• p~s:~~ al extr<i,nJoto y via
jar en bnqucs mel'e!lnta~) concodido par V. E. dUflUlte el

. mfS de septiembre último, en vií·tu1 ¿e las facultades
que le otor~au las disposiciones v1gent·s, á los 1ndividul)!
8uji'ltoS al servicio miUbr, cJowrendldo8 en las relacio
Des que remitió á ~at" MlnIstori''''.

De r8tll (trden lo digo á V. }l. p'1.l3 su conocimiento
y demás efectos. Dios guar1e á V. E. ¡nachos a11013.
Madrid 24 de ciclemb;e de 1000.

J;JUQ\JR

S:¡fl.ores Capitanes generalfsd'3 las r~gt(;ne¡) y da Cana
rina y BJle6re3.

LUQUI

Se:t1Gl.' Cspitán gen~r~l de la cuart~ región.
Tenientes auditores d.o segunda

D. Manuel B~ana y Bel'múJe:¡:, en lti lJr'mo:a región.
» Rafael Pérez y Péi~Z) eu 18 P'iuls,m r~·gión.

'", " ••--- ,.. ... ,; :t Enrique Gesta y GlU'círl, eH Jft prime;'s región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), porre€lOIu.lfón de :;t·l M~t1rid 27 de diciiiwbre de 1{l0~.· LUQUB
del mas :llctusl, fíe ha ee;"fido conferir el mando -le. eub
inspecciones y comEn1sucias de.Oarabimrcl!, á lea jd",
del cuerpo oompn·ndHüs en la Bjguient~ rdacióo) qU(~

comi("Dz i con V. MsnuE'1 del Rey GOhzálfZ y conclu.p
con D. Aguiiltín If8teso Madrigal,

Da leal ordim·lo digo á V: E. para su conocimiento y
demú efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos atios. M,A"
\Uid ~1 de diciembre de 1900.

Sa:¡;tor OireclLlt general de Oarabiner{,s.

Sanares Copltnnes ~eneNles de la pdmera., segunia, ter·
cea!., quinta J eél tima rq~iones 'J de Baleares.

Relación que S8 cita

CorQnel

D. Manuel del Rey Gonzá,lez. ascmJido, da)a coman·
dancia de Alicante, á la décima. subinspección del
cuerpÚt resi~ente eA Pamplonll.

Tem.aute. ~l'Onoles

D. P8S~ual Pardos Agut\~, ascendido, de la comandan *

cia de Maliorca, á la de Zamora. de primer jde.
» Sev.erino Pérez Oid, de la phmtil!a. de la Direooión ge·

neral de; cuel.'p::', á 1ft com8nd~ncia de Huelva, de
. primer jefe.

» Félix Garcíll Farnández de Mesa, primer jefe de la
comllnilancia de Csste116n, tí la de Aii{JL\nte, con
igual'ca.tgo.

:. Agustín Esteso Madriga.l, primer jtij de la coro,an
dancia d3 Zamora, á la de CNst'll11ón, con igual
cargo.

Madrid 27 de diciembre de 1909.--"':LuQUE.
,_~,,,,,,, U ~l!lll" ,..

Safior Oapitán general de la cuarte. región.

Se:t1ores Capitanas ge'3eraleg de la primera, ssgunda,
quinta y sépti.lXIs regiones y Ordenador de pagos de
Gu~rr8.

Excmo. S.I'.: Visto el 8Sa.rUO que V. E. dirigió á este
Ministerio en 20 del actual, el &¡y (q. D. g.) se ha s~r·

1 vide disponer que los jefes y oficiales del Ouerpo Juddi
co Militar :comprendidoe en la siguiente relacIón, cesen
'de prestar sus I:ervieíos, en comisiéll, eu la Auditoría de
~S't\ Capitanía generai, y queden en situación de exm¡·
dmt!!8 en la región que respeetiv8mente se It8 setiala. ,

03r6s1orden lo digo á V. .ID. para su conochnleuto
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mucholJ afins.
Madrid 27 de diciemb1:e de 1909.

AucUtor dt brigada.

D, ,José R~numdo Alvatez, e~ la sépttIna ~e~Mn.

,~ :~'~':;~'~'Ij\::;~ [:·~.{·ct.Jx.~~·' ¡~"r:iJ~'¡'t :1." :,-:, .,,';l·.~"~~·~-;JS~ tJ.·i~j i' LJ1!.tt~~.é¡

~~lu:ral de la f:ll;l.-s:.ta .::~g.,Óll.
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Excmo. Ar.: Visto el expediente que V. E. cura' á
eete Ministerio en 6 del mes Iictoal, im~troído con motiva

Exen.}(I. Sr.~ Viato 1:1 ~xpediente que V. E. cursó á de hl.be.i: alegado, e .~o sobrevenida después del ingreso
este Ministi:'lio en 10 del mes aetua', instruído con mo- I en caja, el soldado Ge.briel C¡rpintero Min~no, la ex·
tivo de hab:.-r "legado, como eob.revenida después del in~ l' c~pcíón del servicio ~i1ita.r activo comprendida en el
¡greso En caj9, el soldado BIas Rubio Iglesias, la exoepción caso segundo del articulo 87 de la ley de recll1~ámiento;

. del servicio milittir 8CtiV~ coroplendida en el caso rSegun. y resultando del citado expediente que un hermano del
.do del artículo 81 de la ley de reclutamiento; y resultan· l' interesado contrajo matrimoni,o con posterIorIdad al sor
¡do que la citaoa l!xoepción la expuso el interesado en el teo de éste, oircunstancia que no produoe causa de ex
;seto de la cllll'ificaci6n y d~cl8r8cjón de liloldados del • cepción de fuerza mayor de las comprendidas en el ar
..reemplaz:l á qu"' pertenece, eiéndole desestimada, f!iu que I tículo 149 de dioha ley, según se ha declarado en reales
'dH1de entonces haya acurddo circunstancia alguna que I órdenes de 17 de agf'sto de 1897, 7 de jnnio de 1898 y
la coloque dentro de las ptescripciones del artículo 149 SO de abril de 1901 (e. L. núms. 237, 186 Y 9:l), no
de la ley inrlicarla, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo siendo en los caso!! que setlalan las de ~8 de enero v 1'7
propn€sto por la Comisión mixta de reclutamiento de .JI" de abril de 1903 (C. L. núms. 17 y 62), el Rey (q. D. g.),
'Provincia de Cácerce, se ha servido desestimar la excep- de acuerdo con lo pro¡lUe'3lo por la Oomisién mixta de
léión de 16fr:rencis, por no tener carác~er de sobrevenida reclutamiento de la provincia de Gnadalajara l se ha ser~
después del ingreso en caja. vIda desestimar la excepción de referencIa.

De leal orcen lo digo á V. E. para BU conocimiento De real orden lo digo á V. E. para 811 conooimiento
y demás efectos. Dios gaarde á V. E. muchos anos. ' y demás efecto@. Dios KUlude á V. E. muchO! anos.
Madrid 24 de diciembre de 1909. Madrid 24 de dioiembre de 1909.

Sefior C'apUán general de la primera regién.

'LUQUE

Sefior Capitán ganeral de la primera región.

LUQU&

LUQU.I

Excmo. Sr.: Vis~o el expedienta que V. E. cursó á
"ste Ministerio en 7 del mea actual, inetrmdo con motivo Redenciones
¡(fe habar al~~ado, como sobrevenida deepué.s del ingreso
.en cajn, el soldado Antonio Moya Madínez, la excepcién Exc~o. ~r.: Vista la instancia qua V. E. cursó á
del5ervício militar activo comprendida en el caso segun- 1Este MlDl61terlO en 11 del mes aotual, promovida por el
do dI:! articulo 87 de la ley de reclutamiento; y resul- . recluta Emilio Pllstor TijeraEl, en solicUud de que se le
tando qne la citada excepción ya existía en el acto de 13. I conceda autorización plU'& redimirse del servioio militar
cJasHicaeión y declaracitn de soldados del reemplazo á f aetivD, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
que perleneCf:>, y que al no habarl" expueI!!1io entonces se petición, con arreglo ~ las prescripciones del artículo 114
conoidera que renunció á los beneficios de la misma, elIde ~a ley de re:clmsmlento y real ozden de 11 de mayo
Rey (q. D. g.), de acue~do con lo prop~~ por la Comi· f últImo (D. O. nú:w. l~ó). .
sión mixt>\ '":6 reclntanaento de la prOVlUCl6 de Granada, De real orden lo digo á V. E. para su conoOlmIento y
fe ha Eelvido desfstimar la excepción de referencia, por fines consIguien:~s. DiO!!_ gusrde á V. E. muchos a1los..
no efltar comprendida en las prescripciones del aruculo Madrid 2' de diCIembre de 1909.
149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eíe:¡toll. Dios guarde á V. E. muchos atios. Mil- Senor Capitán general de la segunda región.
drid ~4 de diciembre d':l 1909.

LUQUB

Setor Capitán general de la segunda región~

-_..,-......-....,---~

Excmo. Sr.:· Visto el expediente que V. E. cureó á
eflta Minist~rio en 4 dal mes actual, instruido con motivo
de haber 6lel;8do, como sobrevenida desJ.lués del ingreso
En caja, el soldado José Bigas Umbert, la excepción del
serviCIO milItar actIvo comprendida en el caso 10.0 del
articulo 87 de la ley de nclutamiento; y resultando Que
la citsda exce¡;ción ya existía en el flctO de la clasifioa
ción y declara(;it'ln é'3 eolda'1os del reemplazo á que per
tenece, y qus al no h'¡,berJa expuesto entonces Ee consi
dsra que lmunc;ó S lea bel}{'ficios de la misma, el Rey
(q. D. g.), do [.{'ue~do ccn lo ¡:ropu.est? p_or la Oomieión
mixta de reclut,amlentc de la proVInCIa (le Baroelona, sa
ha 8~!vl<:'0 (~eseethmll' JB E'xcepción de referencia, por no
(s~ar comp1endirill en l::<s pns"rjpoíoms del artíoulo'149
de la ley indi('a:\a.

D:;; Iral orden lo digc á V. E. para su conocimiento y
dem~B afectea. Dies ~nRrde·á V. E. muchos afios. Ma~

drid 24 de dioiembre da 1909.
LUQUE

EeUros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), de acuerdo con lo in·
forma'do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
17 del mes corriente, sa ha. servido conceder el retiro al
primer ~nienie de la Guardia Civil (ro. R.), con desUuo
en la comandancia de Oviedo, D. Celarino Martínez Alb9,
por cumplir la edad para obtenerlo el ditl 31 del mee ac
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del miB
mo mes sea dado de baja en el cuerpo j que pertenece.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y finesconeignientes. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

Safior Director general de la Guardía civil.

Ssfiores Presiden1ie del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
lina, CapUan general de la séptima región y Orde
nador de pagol:! de Guerra.

..... - .

Senllr Capittin gf:lli6¡<al de la quinta región.
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Excmo. Sr.: El Ray (q. D. g.) se ha Fervido conceder
el reti¡p para los puntos que se indican en la siguiente
relacióD, á laa clases é individt:os de tropa de la Guardia
civil comprendidos en la misma, la cual comienza con
Pearo Oa.nada Carnet y termina con Baeilio Martínez
Herae; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en las comandancias ti
que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conoaimiento y

fines consiguientes. Dios ~uardG á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

LUQUllI

Safior Dlrector:g~neral de la GUlu'dia civIl.

Satiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MQ..
rina, Ospitanes generales de la prime;a, segunda,
tarcera, cuarta, quinta y séptbna regiones y Orde..
nado! de pagos de Guerra. .

Relación que se cita.

Coma.ndancias
l'nnto para donú" se lea concede el retiro

NODRES na: Loa INTERESADOl!I Empleo. , q'llll pertenecen I- ._.-
l'uoploa l'ro'i.uc1s!

-
Pedro Cañada Carnet .•••••••••••.•.• Sargento ••••.••. Zaragoza.••••••.•.••••••.•• Zaragoza ••....•. Zaragoza.
Francisco Castet Castet .••....... ' .• , Otro ••••.••. " •. Sevilla••.••••.••••.•••••.•. Viella...... " .•. Lérida.
J osé Delgado Gonzalez ••••.•..•••.•.. Otro•...••.••..• Madrid .•.•••.••.•••.•.•..• \fadrid.......... Madrid.
Eusebio Geli Ranz ................... OLro•••••••••••• Idem .•..•...•.••••.•...••• Madrid •..•.•.•• :\fadrid.
Conrado Mananta Pellicer...••..•.••• O~ro•••..••••. . Barcelona..••.••••... '" •.• Barcelona ... ... Bnrcelona.
José Marqués Garcia .....••...•••.•. Otro .••.•.•..••. Teruel. •.......•...•.•••... TAruel ............ TArU?l.
José Reverter Boquera••. " ..••••.••. Otro ....•.••..•. TarragoIi:l ...•••.••.••••••.. Chl:'rta ...•..•.•• Tarragona.
Mateo Chico Villalba .•..•..•..••.... Guardia •..•••... Valladolid ••...••••......•. Valladolid ..•..• Vlllla1lvtid.
Eusebio Dominguez GÓmez..••..•••.•. Otro .•.••.••••.. Cuenca..•••.•..•••••.••••. Boniches ........ Cuenca.
Carlos Lozoya GÓmez.••••••••••.••.. Otro•••••..••.... Id(lID••••••••••••••• 1, ••••• Cañada·Juncosa .• Cuenca.
Basilio Martinez Heras ..•.....••.... Otro •••.••.•.•.. Barcelona.••.•..••••.•...•. Barcelona ..•••.. Barcelona.

\

Madrid 27 de diciembre de 1009.

DISPOSICIONlS
.. la Suhetretaria 1 SeGoiOIltl .. ute llinisteri.

J de las Depende. ~ntrallll

DIRECe'ON GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Destinos

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en Este Instituto los individuos que lo han
solicitado, que ss expresan en la siguiente relación, que
empieza con Julio GarcÍ'l VilIanrde y termina con JerÓ·

• •

nimo Salvador Garcia, he tenido á bien concederles el in
greso en el mismo con deatino á las comandancias que
fU dicha re~acfón se les consigne; debielldo verificilue el
altll en la próxima revista de comisario del mes de enero
ei V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Dios Wlsrde'á V. E. muchos anos. .Madrid 22 de di~

ciambre de 1909.
El Director general,

Joaquín· Sánches Gómes.

Excrnos. Sres. Oapitana3 generales de las regiones, Ba
leares y Canarias y Gobernadores militares de Oeut(\
y de Melilla y p!flzas menoree de Africa.
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Rdac!iín que se cila

Altas en concepto de guarüb.s segundos ele Infantoria.

Cokgio tL: gl.:UHÚ.i! j¿rel~t:S .••.•• 1 ••••••••••• Jóven •••.. \Julío Gllrclu Villavert'le..•...•.• Burgos.
Idfm.•..•••...•.•.•......••...•...•.•••... Otro.•.•... Daniel LflUl·ia. Balo.gm~l' ..••...•• Alicante.
Idem •. ' .....•.....•.••..•.••..•..•••.•..•. 01ro.•..•.••1cfé ~atil),.FerlJ!tndez Molinos.•. Avilll.
ldem ....••. ' .. " .•....•....... , .....••.... Otro .....•. Dometrio '1'o\'ur GHin ; ••••.. Zaragoza.
Regimiento hfp.ntE'ria do Gr;.velinl:.s, 41. Holdudo Francisco Blanco Simón Norte.
Idt:m id. de :::\l15a, 9 .••....•••.•.•.••.••.•.. , Cflbo •.•.•. J t11111 l!'e.rnández Ojtda • • . . . .. •. Huelva.
Idem id. Ú~ r, nb: 1 n, 0~ •••.•.•...•••.•••••• Otro ..•..•. ¡·.merito LÓpt:z Andrt:rl ...•... " Oviedo.
~.o rf'Zilr'h<:. m:xto d~ Iq!f.lnicrol:1 .•••...••.. Corn€ta ...• Constllntino Moya Allly:t ••••••. Norte.
1.E'r H~.!. Jr·lf.r.terJa dt1 i\i¡¡rina .•.............. Ol~bn •.•..• Antonio MedinH. Mellado ....•.• :~1áI3gll.

1.cr l'f'~;. n:Í::\tlj tlc !r.f,.f,;lál·ICS •••••••••••••••• Soldado ..•• D. Luis Losada Ortega .••••.••. Huesca.
Reg. Cu::mlores d.. Albuf'rl', lO.o dp. cub.a....... Cubo....... ~!Itltín Pérez Martin ....•....•. Sur.
Bóu. 2.1.\ r€!'erva Ciudf;(l-hodrigo, 99 •.•...•••. Ot.ro••••••. '1 EridHano Delgado LucRa.••.•••. Pontevedra.
Reg. 111funterh GEl Sau :i.\larci1l1, 44 ..•.•••••••. Uc.mota .••. Fil1el H.uhio Muñoz ....•..•.... Madrid.
Idem i:L~i~jll¡¡J ~...•..... '....' .........•••• : GUho ..•.•. 1f~nt~nío J iménez ~Iernández(2.0) :'19.\¡~gll..
7.° regm:H"t.to mÚIJtlido Ge ~\rtJlIerif1 .••••..••• Otro .•.•... ·\'ÚXIIDI,} LarrúRa Campas .••••. Z::¡rftgol11.
2.o d(·pósito If'lltl'V'a de lugellierus " Olro muenav€nlura. Jiménez Lllgrán :.Y!filllgr¡,.
1.er II;'g. mixto de ID~(>lli('rGI'••••.•••••••••••• OcTO ...•..• !Ceferilio 12co Ojer •.•..•.•.•••.. .No.varr:l.

, 3.cr regilJ.'Íl-ntú n::out~¡do de Art.illería Otm.•..•. ,' Fr::¡.u:i~co Doruinguez Moya.•.•• Ciudud-Rsal.
5.<> rq:JrJ:icI1t" u¡ixto dp. lngeni~rcFl Otro.•..... M"nuel \íllrt.ín Vázquez Jaén.
C{'ma¡,Jl>.l'cill de ArtillEria (!e Cádit; Utro•.•••• , lh';mcie,co Br(,vo MIlrtíll€Z S:¡r.
R('g. h&,nteri:, Qü u:,mi', (jO ...••.•..•.•••••. ¡Otro..•.•. , Eeuierio Cn!Otillll. PeÍla 0 ••• \iálaga.
11.0 ngimienlO n.olíl.ado do Al'tillerJa 'o Otro ,J,¡oé Cf;:PZO S:í.J.'chez..••... ' • ,,, Norte.
H,g. ld;oJ.ltrrla do 'l\:;ledo, 35,. o.•..••••.••••. ¡Otro i ~.::üliano Pt:rez :'Ihutínez ..••••• Pontwedra.
Coml'.lldar.cÍa Artilleda de \,;<3UUl •••••••••••••. Otro...•••. !.'.ltonio HHDl\ndez Franco •••.. NurW.
S.er regirdl'nw de Artillería de montaña ...... Otro ....... t¡·...muel de las Rías Itívero ..• '" ::;ur.
Grupo Art.& ri-Ontaña dd Campo de Gibraltar., Otro•.••••• :"auuel Pél'('z Sánchez Idl'm.
8.0 It'g. mentado de Ai'tillelia .•.•...... > •••• , Otro••••• , ,1 i¡~imG Simón Ruiz....•••••• ". Jaén.
Reg. Lallceros (Í(¡ Farll€.io, 5.° do Cuballerfa.••• Otro..••... J;)ié Sánchez Ortiz..••••.•.•••• Oviedo.
Lj~enciado ab-tJ!uJ¡¡) .•••••.•••.••••••.•••••• Soldado.... Benito Celma Font.. . . • • . . • . . •. Lérida.
3,er J't'gimicnta montlldo de Al'Wl...ria•..••.••.. Otro•.•••.. PoJicarpo Pérl:'z Pérez .•...•.••• Vi1.caya.
ComandáLcia de Artilhria de Mallorca •••.•.•. Otro•••••.• ~:eb¡¡stján JuliA Romllguera ..••. e,marias.
Bon. :l.1I re~E;r\'a BudajDZ, 1::.. " .•..••••••.••. Otro ••••.• ::,antiago González Rico.••.•..•• Huelva.
1.8 sección 1<::Scue!>l Central de Tiro.•••..•.••.• Otro••••••• h'ulganclo Martinez Navarro •.•• Sur.
Comandallcia AnUleria de Mallorca•..•.••••••. Otro ••.•.•• !.luan Más Pocov1. ....•.•..••.• Gerona.
IdeD:l..: .' ~ '. ': ., •• , Otro•••••• 'I~~a~.~uig€<~rver ~iranes .•.•.•• ¡l¿em.
S(;cc1l..n tro~~s A~r1ou. ~hl¡tar ~jallorca .•••••. ,Otro ~"~""t~au G.ü.Ma'car~ lBarcelona.
~mandall.l,;lUA;tllie:ria .d3 Manorcn .••.•••.••. Otro••••••. \. ~ht~J'lO ~llv(j~ ;RamIB. • • • • • •• •• Idero.
2. reg. ml1.to o.e lngelllero~ ••.......•••.••.•• Otro •.••••. ;·.?!Hiago BilchIlLer Cruz .••.•.•. Maln¡¡;a.
Comandancia ArtiHerfa de o\'leliHa.••••••••••• Otro..•.••. l>altasar Rodríguez Campos.•.•. Guadalajara.
2.8 E6cción 1l:sC'uda Central de tiro ••••••.••••. Otro•.•••.• Fernando Mllrtinez Garaia•.•••• Ciutlad-lleaL
Licencia,l.o absoluto .•••.•.••••..••••.••..•.. Ot:'o .•••••. José Maria. Hernández Aballan•. Jaén.
(Jomandancia de Artillería de Cádiz •••...•••.• Otro•••.•• , .Jopé Prado (Jarrasco .•.•..•.••. Po:Íltev~dl'a.
,,/.0 Depósito reserva de Artillería Otro Ir :lmián Cava Torralba .Barcelona.
Comandancia Artillería de .:Jau Sehastián...•.. Otro•...••• ¡Gonzalo Roa Muñoz Viicaya.
1.: l:3ec.ci~n Escue}~ !Jentral de Tiro..•.••.•.•.. O~~o•••.•• 'l~i~?-01Villar González .•.••••.• Navarra.
2. regImIento Artlheria de montuna, ....••••• Ouro ..•••••.• '),,8 Azuda Mongay •••••••••.• Huesca.
Beg. l11hnteria inmemorial del Rey 1 ...••••. Corneta .••• 1-j·Ol1láS Kscribano Fronce •..•.• ' St>govia.
2.~ reg: ~~rtil1eriu de tLontll.ña •.•••• : ••••.•.••. !toidado, . ,. "'larcian~Criado Pedr?sa ••••••• L~rida.
LIooncIaao absoluto .••••••..•.••.••..•.••••• ¡Otro.•.••.. IBias Ibarreche é IzagUlrre•••.••• Vucaya.
Reg. Infantería üravelinaB, 41 Otro IJulio 80lís Liébana•••••••••.•• Pontevedra,
Comnndall'Jia Artillel'ia del Ferrol ••••••..•••• Otro•.•.••. \Manuel Moura Gonzalez •••••••• Iderr t

Reg. Infanteria Gr'1velinas, 41. ., .•••••••.•••. Otro...•••. ¡Sinforiano Garcia Cendrero ...•• Sur,
.. e .. t . 1 1 . o bl e C v·o. reglllllen o mIXto (e ngemeros•••••.•.•••. Otro•.•••.• , a o amarero amarero...... .lzoaya.
().or depó¡,ito reserva da A::-tilleria , Otro Toaqnin Atanet Gonzálel Málaga.
LicencÍttdo absolutn •.••. ' ....••••..•.•••.•.. Trompeta.. ilimilio NeBa Sáuclle1. •.•.•.• , •. PonteV'edrl'.
3.er reg. Diixti) de ingenieros •••..•.•••••.•• " ::\oldado••.. 1!'ranciilCo Galera Tapia....•..•. Jaén.
2. regimiento Artiileria. de ?nuutnña••. , •••.•.• Otro.•••..• Isidro Gi:>llego Cuest8 •.• " •••••. Segovia.
2.0 depósito resetva Ingeuiel·u",.•••••• , .••••••. Otro.•••.•. .l!'ranciECo Pürras Pulido ..••. '" Málaga.'
1.ar reg. IUJ:X:O Üd ln:~e¡üer(f;.....• " .•.... '" Otro..•••.. Guillcrn:w BUf3no Momea] .•.•.. Hue¡;ca.
l.ar depÓSIto l'e~&n"a Iugenj,)ros .•..•.•• , .•.... Otro Uerardo Ruifex:nández Garcia.••. B::l.rQeloU&,
8.0 reg. montadu de Ar~illerfa, ... , .•..•...•.• O~ro•.•••.. ,Juan Mut.eo Jiméne~ .•....•..•. Lárid&.
Eeg. Ua:muores Alfonso XUl, 24.° Caballeria.... Otro•.••... l!'élix Ramil'ez Izquierdo..••• ; \. Vizcaya,
l.&t" r~g. lnfúnteria de ~Hrina, .....•......•••• Otro Miguel SAnchez :&·1rliírez. , ' .•••. Jaén;
~.o reg. 4rtill~ría de montaña••..•..•..••.•.. Otro , Ma+iano Garcfa Cifuentes •••••. Guadalajara.
7.° regimieuto n:h;to de lDgcnierOIb........ , •• Otro José Garcia l:3ellés ........ ,.... l,érida.
3.er depÓSito re:::erva de Art,llloria.,. o ~. o :;', ••• Otro••••••. ii'rancisco Real Moreno•...••••. Málagá.
p.e regimiento uú:s.to de Ingenieros ..•••••..•. Otro..•.... !i1meterio Vasallo Villar ••.•••. , Oviedo,
Reg. h:.f.1I de Gr:weUna,s, ,~1 •...•.••..••..•••. Otro.••.•.. Francisco Diaz Gallego••••••• ,. Baraalana.
,~'.(¡ reg. Artlll\:llÍa. de ú.lontaiía. , , Otro nJilngio Arroyo Pérez t •• Avila.
~.':~ ret;imirnto mixto de Ingenieros•••.••.••.•• Otro., ••••• TomáS HernándeJó Rodrigue~ .••. Pontevedra.
61° ¡d~~~(). i,li.. ! ~ ~ • 1 ! ! ! ! ! , •••• , • 1 \ 1 •••• , ., OtrQ ~\1a:uuel l3lanoo .Mosquer~ ••••••• OrenSQ•

. . ..' .
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Beg. Artilleria ligero, 4.° de campllfia••••.••• Soldado•.•• Mauro Garcia Curiel. , •••••••.• Valladolid.
Centro electrotécnioo y de oomunioaoiones ••.••. Otro••.•••• Bonifacio Fernández Ferreres..•• Madrid.
2.° reg. mixto de Ingenieros .•• , •••••.••.•••• Otro••••••• J!'rancisco Herranz Benito.••.• " Huesca.
Licenciado absoluto.•.••• '••.• '.' •... , •••••.•• Otro.•••••• Pablo Maestro Diez .•••••• , •••• Vizcaya.
1..er .depósito reserva de Ingenieros•.....•..••• , Otro••••••• Féliciano Morales Cardenal ••.•• Guadalajara.
RegImIento Húsares de Pavía, 20," de Oaballeria. Otro.••.••. Vulentin Martín Bardillo .•••.•. Jaén.
Bón. 2.a reserva de Almeda, 39.•••....•.•••.• Otro••••••. Junn 'l'orres Zapata .••. , ••••.•. Málaga.
10.° reg. montado de Artillería ..••••••••..••. Otro.•••••• Pr..scual Izquierdo Gonzé.leir: ••••• Barcelona.
Sección de ~ropa de la Academia de Ingenieros..• Otro Ildefonso Val Izquierdo••••.••• Navarra.
5.° reg. mixto de Ingenieros.•..••.•••••....•• Otro ; Marciano Martinet González•... Idem.
Beg. Inf.a de Gravelinas, 41. •••••••....••..•• Otro.•••••• Ped.ro Crespo Moreno.••...••••• Pontevedra.
1.° reg. ~ixtode Ingenieros .....•.•.••••.•••• Otro..•.•.• JOFé Piera Teruel. ..••.•..•.•.. Málaga.
COmandancia Carabineros de Morcia...•....••• Carabinero. Rufael Toledano Fuentes.•••••.• Jaén.
3.er regimiento mixto de Ingenieros .•••.•••.•• Soldado.••• Antonio Rueda Martin ..••...•. Málaga.
6. 0 reg. montado de Artillería.•.•.... , ...•••• Otro .•••••• Ml\nuel Ca~tro Lebón ....•••.•• Oviedo.
Comandancia Carabineros de Caatellón Carabinero. Francisoo Vinuesa Vinuesa ..• '. Jaén.
Reg. ligero Artillería, 4.° de campaña••.•. , .,. Soldado •.•• Juan Cadenns Sánchez.•••.•••• Guadalajara.
Idem , •..•....•.•••.•.•••• Otro.••.••• Jesús Temprano Gallego•....••• Baroelona.
Comandancia de Artillería de Melilla..•..•.••. Otro••••.•. Antonio Heredia Martin...••.. , Jaén.
Bag. lnf.a de Guadalajllra, 20.. . ..•••.•.•••• Otro.•••... FranciEloo Puchol Femmdo.••.. Lérida.
11.° regimiento montado de Artilleria•.....••. Otro.••.••. Juan Ruiz Sáuchez (2."\ ••..•••• Jaén.
Regimiento de Pontoneros ...•..•...••.•••••. Otro...•... Silvestre Aloón Aragón: .•.••••• Huesca.
Comandancia de Artillería de Cádiz ••.....•••• Otro Francil:'co Pernándpz :\foya .••••• Jaén.
5.° regimiento montado de Artillería ..• ; ....•. Otro..•••.. Iluminado Fernández Núftez..•• Navarra.
l.er reg. mixto de Ingenieros.••.•••.••.••••. Otro .••.•.. Celedonio Caeado Pérez.•..••••• Vizcaya.
5.° idem id. id Otro Naroiilo Toca Reigadas Navarra.
Grupo Art!" de montaña Campo Gibraltar Otro•.•.... José Marchena Marchena.••.••. Gerona.
Comandancia 'de Artillería de Oádiz••••.•.•••. Otro Francisco X:illán Berna! •...•••. Idem.
ldem id. íd. de Algeciras .•.•.•...•••••..•.•. Otro.••.•.. Juan Fernánclez Troya...•••••. Huelva.
ldem Ingenieros de Melilla. , ••.••..••.••.•••• Otro .••••.• José Martinez Plata.•. : •••••••. Lérida.
Licenciado absoluto .•••.••.•....•.••••••••.. Otro .••.••. Santos Gómez Porras .•••••.••• Huesca.
Comandancia Artillería de Melilla .•••.•••••.• Otro.•••••. Diego Ohamorro Diaz.••..•.••• Oviedo.
5.° reg. mixto de Ingenieros•••.•....•.••.••. Otro .•••••. Aniceto Rojo Anguio Vi7.caya.
ldem. • • • • • . • . • • . • • • • . . . • • • • • • • • • . • • • • . . • •. Otro.•..•..• Emilio Rivero Garcia .•.••••••• Navarra.
9.° depósito reserva de Ingenieros .••.••.•.•••. Otro •..•.•. ~fanuel Alois Maten .••....•.•. Málaga.
6.0 depósito reserva de Artilleria .••••••.•.•..• Otro Francisco Pavón Zafra .••.•.••• Lérida.
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CuOrpOl ;. que pertenecen

Altas en concepto de cornetas

Colegio de Guardias jóvenes .••• l •• ' •••••• l" ./Joven •••••IJosé Peñarroja Cabedo..••••.•• 'ICastellón.
ldem. • . • • • • • . • • . • • • • • • • • . • • • . • . • • • • • • • • • •• Otro....... Delfin Vidal Villar •.•••••••••• Zaragoza.

Altas en concepto de guardias segundos de Caballería

Reg. Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería•••• Cabo .••••• Francisco Payas Arroye •.••.••. Oa.ballerIa 3.er tercio.
2.o reg. montsdo dé Artillería.•••..•.•.••••• ". Otro....... Manuel Garcia Mato. . • • • • • • • •. ldcm.
Beg. Lanceros Barbón, 4.° de Caballería••.•••. Otro..•••.• Lorenzo Rodríguez Cermefio.•••• Idem 14.0 ídem.
4." depósito reserva de Caballeria Soldado Miguel Oliva Fen·ández Idcm 5.o idem.
4." depósito reserva de Artilleria •.•••••••••••• Otro.•••••. Miguel Jiménez Romero; ...•... !dem.
11." reg. montado de Artilleria .••.••••••••.•• Otro.•••.•• Eustaquio lbáfiez Ibáfiez••.••... Idem.
Comand.a Artilleda de Melilla .•••••••••••••• Otro•.••••• Francisco Mesa Torres ...•.•.•• !dem.
Licenoiado absoluto •••..••.•••..•..•.••••••• Otro Diego Gallardo Carballa ••••••.• Tarragona.
7.0 r6g. mixto de Ingenieros Otro •.•••• José Garcia Moll ••••••••••••.• Coruña. .

Altas en concepto de trompetas

Reg. Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería••. Trompeta .• Leonardo Valle Serantes•••.•.•• Badajoll.
2.11. Oomand.a tropas de Administración Militar. Otro.; ••... José Espejo Marcial. .•.•••.••.. Málaga.

'.4.° depósito reserva de Caballeria•.•••.•..•••• Soldado.. . Jerónimo Salvador Garcia •••••• Cadiz ..
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.. ...Madrid 22 de dioiembre de 1900. Sánchez GÓmez.
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